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05001310501120180047900 Ordinario WILLIAM DE JESUS
URREGO MONTOYA

COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
SE SEÑALA COMO NUEVA FECHA PARA LA
REALIZACION DE LA AUDIENCIA DEL ART. 77 CPTSS,
EL 26 DE MAYO DE 2021 A LA 1:15 PM. O2

04/03/2021

05001310501120180072700 Ordinario GLORIA ELENA OSPINA
OSPINA

COLPENSIONES Audiencia Laboral
SE DA POR CONTESTADA LA DEMANDA Y SE FIJA
FECHA DE AUDIENCIA DE LOS ARTS. 77 Y 80 DEL CPT
Y SS PARA EL MARTES 07 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A
LAS 8:15 A.M.      DZG.

04/03/2021

05001310501120190030200 Ordinario ROCIO MARIN OSORIO COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN,
DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO,
FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS y de
TRÁMITE Y JUZGAMIENTO se señala el día 27 de agosto de
2021 a la 1:15 p.m. 02

04/03/2021

05001410500120180013501 Ordinario LUIS CARLOS BETANCUR
GONZALEZ

COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
Se le corre traslado a las partes, para que presenten sus alegatos
por escrito y en el término de cinco (5) días y se fija como fecha
para la audiencia reglada en el Artículo 82 del C.P.T. y de la
S.S. el día 20 de septiembre de 2021 a las 4:00 p.m., la
audiencia se realizará de manera escrita. E1

04/03/2021

05001410500120180042601 Ordinario CARLOS ENRIQUE
VANEGAS MONSALVE

COLPENSIONES E.I.C.E Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
Se le corre traslado a las partes, para que presenten sus alegatos
por escrito y en el término de cinco (5) días y se fija como fecha
para la audiencia reglada en el Artículo 82 del C.P.T. y de la
S.S. el día 22 de septiembre de 2021 a las 11:00 a.m., la
audiencia se realizará de manera escrita. E1

04/03/2021

05001410500120180046101 Ordinario MIRYAM YAMILE MAZO
TORO

COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
Se le corre traslado a las partes, para que presenten sus alegatos
por escrito y en el término de cinco (5) días y se fija como fecha
para la audiencia reglada en el Artículo 82 del C.P.T. y de la
S.S. el día 23 de septiembre de 2021 a las 11:00 a.m., la
audiencia se realizará de manera escrita. E1

04/03/2021
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05001410500120180058701 Ordinario MARTHA INES TABARES
ALZATE

COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
Se le corre traslado a las partes, para que presenten sus alegatos
por escrito y en el término de cinco (5) días y se fija como fecha
para la audiencia reglada en el Artículo 82 del C.P.T. y de la
S.S. el día 24 de septiembre de 2021 a las 4:00 p.m., la
audiencia se realizará de manera escrita. E1

04/03/2021

05001410500320170093301 Ordinario FRAYDELL DE LA CRUZ
VELEZ HOLGUIN

FOSYGA Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
Se le corre traslado a las partes, para que presenten sus alegatos
por escrito y en el término de cinco (5) días y se fija como fecha
para la audiencia reglada en el Artículo 82 del C.P.T. y de la
S.S. el día 20 de septiembre de 2021 a las 11:00 a.m., la
audiencia se realizará de manera escrita. E1

04/03/2021

05001410500320170140701 Ordinario FABIO DE JESÚS RIOS
ROLDAN

COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
Se le corre traslado a las partes, para que presenten sus alegatos
por escrito y en el término de cinco (5) días y se fija como fecha
para la audiencia reglada en el Artículo 82 del C.P.T. y de la
S.S. el día 22 de septiembre de 2021 a las 4:00 p.m., la
audiencia se realizará de manera escrita. E1

04/03/2021

05001410500320170145901 Ordinario RICAURTE DE JESUS
ZAPATA

COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
Se le corre traslado a las partes, para que presenten sus alegatos
por escrito y en el término de cinco (5) días y se fija como fecha
para la audiencia reglada en el Artículo 82 del C.P.T. y de la
S.S. el día 24 de septiembre de 2021 a las 11:00 a.m., la
audiencia se realizará de manera escrita. E1

04/03/2021

05001410500320170148801 Ordinario GUILLERMO DE JESÚS
MONTOYA M.

COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
Se le corre traslado a las partes, para que presenten sus alegatos
por escrito y en el término de cinco (5) días y se fija como fecha
para la audiencia reglada en el Artículo 82 del C.P.T. y de la
S.S. el día 21 de septiembre de 2021 a las 11:00 a.m., la
audiencia se realizará de manera escrita. E1

04/03/2021
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5111

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 05/03/2021 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

LILIANA MARIA GALLEGO MORALES
SECRETARIO (A)


